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REGLAMENTO DE PREVISION SOCIAL 2025

CAPÍTULO III
SERVICIO SOCIAL POR FALLECIMIENTO

ARTÍCULO 9° SERVICIO SOCIAL POR FALLECIMIENTO
el servicio de previsión social por fallecimiento, se crea y sustenta mediante la participación 
solidaria de los socios; será descontado mensualmente en forma obligatoria. 

mediante este servicio, la cooperativa apoya las cargas ocasionadas ante el hecho eventual del 
fallecimiento (gastos del funeral, incineración, etc.); ocasionados por el fallecimiento del socio; 
cónyuge; padres; hijos menores de dieciocho (18) años de edad solteros y dependientes del socio. 
el monto a otorgar se determinará periódicamente, en base a un estudio técnico de la gerencia 
general.

ARTÍCULO 10° CARTA DECLARATORIA DE BENEFICIARIOS
el monto correspondiente por el fallecimiento del socio, se abonará a los beneficiarios que 
hubiere declarado a voluntad expresa el socio causante mediante una carta declaratoria de 
beneficiarios, documento que tiene la calidad de intangible y valor absoluto para la cooperativa; 
que será registrado y estará en custodia en la oficina de previsión social de la cooperativa, hasta 
la presentación de los beneficiarios. en caso de no existir beneficiarios designados por el socio 
causante; el monto correspondiente se abonará a los herederos forzosos del causante, acreditados 
con el correspondiente titulo sucesorio y en forma excluyente, según lo establecido en el código 
civil vigente. 

el área correspondiente de la cooperativa y la gerencia general, ejercerán las acciones y medidas 
convenientes para incentivar el cumplimiento de la presentación de la carta declaratoria de 
beneficiarios, debiendo mantener actualizado el archivo de custodia de cartas declaratorias de 
beneficiarios.


